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fué anunciado mediante circular inserta en >el «Boletín Ofi
cial de la Provincia» de Sevilla, asi como pot bandos y...edictos 
municipales, se produjera protesta o reclamación alguna, sien
do l'>osteriormente devuelto en unión de las dlligencias de ri
gor y dx los favorables informes de la Corporación municipal 
y Hermandad Sindical de Labrad9res y Ganaderos; 

Resultando que la ' Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Sevilla, a quien fué ' facilltada copia del proyecto de 
clasificación, se limita en su informe 1). destacar el correspon
derle una carretéra que discurra a lo largo' de la «Vereda de 
PUente Geni1 a La Roda», así como a figurar en el croquis de 
las vías pecuarias un trozo de carretera entre la estación de 
Casariche y el paso )nferior al ferrocarril; , 

Resultando que el señor Ingeniero Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, que dirigió técnicamente los trabajos de cla
sific~ción, propuso fuera ,ésta aprobada segán la redacta el 
Perito Agrícola para ello comisionado y recogiéndose las ín
dicaciones expuestas por la Jefatura de Obras Públicas; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio informó en el sentido de ser proce
dent!'! su aprobación en la forma propuestá por la Dirpcción 
General de Ganaderia; 

Vistos los articulas 2.°, 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada se
gún Iprevienen las disposiciones vigentes, con el debido éstudio 
de las necesidades que ella debe atender en armonía con el 
desarrollo' agrícola, sin que se presentara reclámación alguna 
durante la exposición al' pÚblico y siendo favorables cuantos 
informes' se emitieron sobre ella; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales. 

E/ste Ministerio ha resuelto: 

Lo Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Casariche, provincia de Sevi-
lla. por la que se consideran: ' 

Vtas pecuarias necesarias 

Cordel de Puente Genil a La Alameda.-Anchura de treinta 
y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 , me
tros) en su 'recorrido. 

Vereda de, Puente Genil a La Roda.-Anchura de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros) en su 
recorrido. 

Descansaderos y abrevaderos necesarios 

Abrevadero de ~lmajar.-Próximo a la «Vereda 'de Puente Ge
n11 a La ' Roda», con una colada de acceso de diez metros 
de anchura, ocupa , una superficie de oincuenta y 'siete áreas" 
equivalentes a cinco mil setecientos metros cuadrados. 

No obstante cuanto se dice anteriormente, en aquellos tra
mos de vías pecuarias afectados por situaciones topográficas, 
variaciones por el transcurso del tiempo en cauces fiuviales o 
situaciones de derecho, creadas al amparo del 'artículo segundo 
del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de los expresa
dos tramos será definitivamente fijada al practicarse el des~ 
linde. . 

2.° Las vías pecuarias que qUedan clasificadas tendrán la 
dirección, longitud y demás c,aracteristlcas que se detallan en 
el proyecto de clasificación, cuyo contenido se tendrá en cuen
ta en todo cuanto les afecta. 

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pe
cuarias, aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán tal 
carácter y\ serán incorporadas a la presente clasificación me
diante las oportunas adiciones. 

4.0 En el caso de que el desarrollo de planes de urbanis
mo, obras públicas, etc., afectaran a las características de las 
vías pecuarias que quedan clasificadas, precisarán la autori
zación del Ministe{"io de Agricultura, si procediera. por lo que 
deberán ser previamente puestos en conocimiento de la Di
rección General de Ganadería con la suficiente antelación. 

5.0 Introducir en la descripción y croquiS de las vías pe
cuarias clasificadas las indicaciones o ' aclaraciones contenidas 
en el informe de la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Sevilla. 

6.° Una vez firme la clasificación se procederá al deslin
de y amojonamiento de las vías_p~uarias en ella contenidas., 

7.° Esta Resolución, qUe será publicada eh el «BQletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota. la vía" gubernativa.. pudiendo los que se consideren afee-

tados por ella interponer recurso de repOSición ante este Mi
nisterio, como previo al contencioso-administrativo, dentro del 
piazo de un mes, de acuerdo con lo dispues~o en los articuloa 
113 y 126 de la Ley de Proce,dimiento Administrativo, de 1-7 de 
julio de 1958, en relación con el artículo 52 de la Ley de 
27 de diéiembre de 1956, regu,ladora de la Jurisdicción conten
cioso-administra ti va. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
• Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25, de abril de 1962.-P. D., Santiago Pardó Canalis. 

nmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
clastjteación de las vías pecuarias del término muntct
pal de Roperuelos del Páramo, provincia de León. 

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vias pecuarias del términó municipal de Roperuelol;l del 
Páramo, provincia de León, y 

Resultando que .a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias 
se designó 'lor la Dirección General de Ganaderia al Perito 
Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón para \que 
procediera al reconocimiento de las vías pecuarias sitas en dicho 
término. y a la redacción del oportuno proyecto de clasificación, 
cuyos trabajos llevó a cabo támando como base lqs anteceden
tes y demás documentos' que sobre este asunto obran en ,el aro' 
chivo del Servicio de Vlas Pecuarias, teniendo a: la vista la 
planimetr1a del Instituto Geográfico y Catastral como elementq 
auxiliar y habiendo sido oída la opinión de las Autoridades 
locales; 

Resultando que remitido el expediente a exposiCión pública 
durante un plazo de quince días, asi como diez más, fué de
vuelto debidamente diligenciado e informado por el Ayun
tamiento: 

Resultando que también se remitió copia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de la: provincia, emitiendo informe 
el señor Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoria Jur1dic~ 
del Departamento informó en el sentido de ser procédente su 
aprObación en la forma propuesta por ' la Dirección General de 
Ganadería; 

Vistos los artículos quinto al 'duodécimo del Reglamento de 
Vías Pecuarias aprobado por, Decreto de 23 de diciembre de 
1944, y la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de Ju
lio de 1958; 

Considerando- que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes deÍ Regla
mento de Vías Pecuarias. 'sin que se !laya presentado reclama
ción alguna durante el 'período de exposición pública y siendo 
favorable' a s4 aprobación los informes emitidos por el Ayun
tamiento e Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias; 

' Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis-' 
tentes en el término municipal de Roperuelos del Páramo, pro
vincia de León, por laque se consideran 

Vías pecuartas necesarta3 

Cordel de P!pzuelo. 
Cordel de Mariancha. 
Estos dos cordeles tienen una anchura de treinta y siete 

metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros). 
Colada Carravalencia.-Anchura, veinticinco metros (25 me

tros). 
Colada de Carracoto.-Anchura variable; máxima de cin

cuenta metros y mínima de veinte metros \(50-20 metros). 
Colada de Cerrones a Pobladura.-Anchura, veintitrés me

tros (23 metros). 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales o marítimos, 
paso, por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al 
amparo del artículo segundó del Reglamento de Vías Pecua
rias, todo ello de obligada consideración, la anchura de loS 
expresados tramos será definitivamente fijada al pract-icarse las 
operaciones de d~linde. 
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Segundo. Las vías pecuarias Que atraviesen la población 
tendrán la. anchura. deUmltada por la de las calles por donde 
discurran. 

. Tercero. Si en el término municipal existiesen otras vías 
pecuarias, aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán tal 
carácter y podrán ser Incorporadas a la presente clasificación 
mediante las oportunas adiciones o ampllaclones. 

Cuarto. En el caso de que desarrollo de planes urbanlstlcos, 
obras públicas o de cualquier otra clase impliquen modificación 
de las caracteristicas de las vi as pecuarias que quedan clnslf.i
cada s, será precisa la autorización del Ministerio de Agricul
tura por lo que, pam decidir sobre su procedencia. deberá po
nerse en conocimiento de la Dirección General de Ganadel"Ía 
con la suficiente antelación. 

Quinto. Una vez firme la clasificación se procederá al des
linde y amojonamiento de las vias pecuari'as en ella contenidas. 

Sexto. Esta Resolución. que será publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
c1mler:to. agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella i,nterponer recurso de reposición ante 
este Ministerio. como preVio al contencioso-admlnlst)·ativo. den
tro del plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto, en los 
artIculos 113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
de 17 de julio de 1958. en relación con 105 articulos 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la 
jurIsdicción contencloso-admlnistratlva. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aúos. 
Madrid, 25 de abril de 19P2.- P. D .. Santiago Pardo Canalis. 

l;lUlO. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
clasijicadon de las vias 1JeCuartas del término muntci
pal de Aguadlllce. pro~j incia de Sevilla. 

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para la claslflcaclón 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Aguadulce, provincia de Sevilla; y 

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la práctica de los trabajos de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de referencia se procedió por 
el Perito Agricola del Estado a ella adscrito, don Enrique Ga
llego Fresno, al reconocimiento e Inspe,cclón de las q¡lsmas, 
asl como a redactar el oportuno proyecto de clasificación con 
base en laR antecedentes que obraban en el archivo del Servi
cio de Vías Pecuarias. planimetria del Instituto Geográfico y 
Catastral y ' clasificaciones firmes de las vías pecuarias de los 
limítrofes términos de Estepa y GlIeRa, habiendo sido oida la 
opinión de las Autoridades locales; 

Hesultando que el proyecto de clasificación as! redactado fué 
remitido al Ayuntamiento para su reglamentaria exposición al 
pÚblico sin que durante su transcurso, que fué debidamente 
aÍmnc!ado, se produjera protesta o reclamación alguna, siendo 
más tarde ' devuelto en unión de los preceptivos informes del 
dicho Ayuntamiento y lIermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos. favorables al , contenido del proyecto, como también 
lo fué el emitido por IÍ\ Jefatura de Obras Púhllcas de la 
provincia de Sevilla; 

Resultando que por el seúor Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias que dirigió técnicamente Jos trabajo~ de cla
sificación se propuso fuera ésta aprobada según la redactana 
el Perito AgríCOla comisionado para ello; 

Restlltando que remítido el expediente a la Asesorla Jurídica 
de este Departamento, informó en el' sentido de ser procedente 
su aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganadería; 

Vistos los artículos primero, segundo, tercero, quinto al duo
décimo y vigésimo tercero del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprcbado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en relación 

. con los pertinentes de la Ley de Procedimíento Administrativo 
de 17 de julio de 1958; 

Considerando Que la clasificación ha sido prorectada s~gún 
previenen las disJ;Joslclones vigentes, con el debido estudio de 
las necesidades que ha de atender en armonia con el desarro
llo agrícola, sin J;Jl'otesta$. durante su exposición pÚblic¡¡. .y ' ¡¡len
do favorables cuantos informes se emitieron ace¡;Ca de ella; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta. todos las requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Aprobar la clasiflcación de las vías pecuarias exis
tentes en el término munlclpal de Aguadulce, provlncla de 
Sev!l1a, por la Que se consideran 

Vias ·pecunrtas n~cesarias 

Cafiada real de Sev!l1a a Granada.-Anchura .de, setenta y 
cinco metras con veintidós centímetros (75.22 metros) ~nJ$U 
recorrido. 

Vereda de Osuna a Estepa.-Anchura de veinte metros'. 
ochenta y nueve centímetros (20.89 metros) en su recorrido. 

Vereda de Sierra de Yeguas o de La Plata.-Anchura de 
veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 ' metros) 
en su recorrido. 

Colada del Marqués.-Anchnra de catorce metros (14 me
tro.~) 'en su recorrido. 

No obstante cuanto antecede. en aquellos tramos de vias pe-. 
. - cuarias afectados por situaciones · topográficas, alteraciones · por" 

el transcurso del tiempo en cauces fluviales o marítimos, paso 
por :wnas urbanas o sltuaolones de derecho creadas ni amparo · 
del ·articulo segundo del vigente Reglamento de VíasPecua
rias, la anchura de los expresados tramos será definitivamente 
fijada al practlcarse su deslinde. 

Segundo. Las vías pecuarias que q~ledan clasificadas ten-. 
drán la dirección, 10ngitucJ y demás caracteristicas que se de
tallan en el proyecto de clasificación, cuyo contenido se tendrá 
en cuenta en t.odo cuanto les afecta 

Tercef~. La dirección, descripción, longitud y demás carac
terlsticas' de estas vias pecuarias son las ' que en el proyecto 
de clasificación se especifican y detallan. 

Cuarto. SI en 'el término municipal existiesen más vías pe
cuarlasque JIl.i! claslficaclas, aqUéllas no perderán su caráctet 
de tales y podrán ser objeto de ulterior clasifica~ión. 

Quinto. Toclo plan de urbanismo, ohras públicas o de cual
qUier otra 'clase eme implique modificación de las característi
cas de las vias pecuarias que quedan clasificadas precisará la 
correspondiente autorización de este Departamento. si prote-

! diere, por lo que deberá ser puesto en conocimiento de la DI
rección General de Ganadería con la suficiente antelación. 

Sexto. Proceder una vez firme la clasificación al de8linde 
y amojonamiento de las vias pecuarias ~ que la misma se 
centra. 

Séptima. La Resolución que eí1 su día se adoptj! s~rá 
pUblicada en el «Boletln Oficial del Estado» y . en el de la pi'<r 
vlncia para general conocimiento, y agota. la 'vía gubernatiVa., 
pudiendo los que se cpnsideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, como previo al contencioso-administn'iti" 
va, ante este Depo.rtalúente en el plazo de· un mes, según lo 
dispuesto en los artículos 113 y 126 de la Ley de 17 de julio 
de 1958, en armonia con '10 dispuesto en el 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora: de la Jurisdle:: 
ción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. :¡:" para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid, 25 de abril de 1962.-P.· D., Santla¡o Pardo Canalla. 

TImo. Sr. DIrector gel)eral de Ganadería.. 

ORDEN de 25 . de abril de !962 por la que se aprueba la 
dasifleación de las vias pecuarias /lel término municipal 
d~ Vtllar del Humo, provincia de Cuenca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la clasIficación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
V!l1ar del · Humo, provincia de Cuenca; 

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga,.; 
naderla la clasificación de las v!as pecuarias existentes ' en el 
término municipal mencionado se designó para realizarla al 
Perito Agrícola del Estado don Braulio Rada Arnal, quien, una 
vez practicados los trabaj9s de campo y oí'das las .opiniones de 
las Autoridades locales. redactó el proyecto de clasificación con· 
base en los deRllndes realizados ' en los aúos ·189t· y 1928; utl11-
zando como elementos auxiliares los planos facilItados por el · 
Instituto Geográt\co y Catastral; , 

Resultando que el referido proyecto fué- sometido a expcr 
sición pública en el Ayuntamiento de Villar del Humo, y dé
vuelto a la Dirección General de Ganadería, una vez transcu
rridos los plazos reglamentarios, con las diligencias e informes 
correspondientes; .. 

Resultando que ¡lOr la Jefatul1\ de ObrllS J;>úbUCaf de la 


